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Ref.: Proceso Ejecutivo seguido de Declarativo. Rad. 11001310304320170000400 

 

 
Se niega la solicitud de ejecución de la sentencia como quiera que el abogado 

peticionario no representa a ningún de las partes dentro del presente 

asunto. 

 

Por lo tanto, si pretende iniciar la ejecución de la sentencia, allegue el poder 

otorgado en legal forma por el demandante, conforme lo establece el artículo 

74 el Código General del Proceso o las disposiciones del artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022.  

 

No se inadmite la petición, pues para librar mandamiento bastaría la 

petición por parte de quien se encuentre legitimado para ello. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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